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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS, LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
dt ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 

Servicio de higiene y Sanidad Vete
rinaria de León.—Circular. 

Sección provincial de Agricultura.— 
Circular. 

Diputac ión provincial , de León.— 
Comisión gestora.—Anuncios. 

Servicio Agronómico Nacional. — 
Circular. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

MiíistMM proTincial 
Gobierno civil de la provincia de León 

SERVICIO D E HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 26 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguido el carbunco 
i'acteridiano, en el t é r m i n o munic i 
pal de Brimeda, Ayuntamiento de 

Villaobispo de Otero, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
20 de Julio de 1934., 

Lo que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento. 

León 21 de Septiembre de 1934. 
El Gobernador civil, 

Edmundo Estéuez 

SECCION PROVINCIAL D E 
AGRICULTURA 

C I R C U L A R 
Siendo varias las denuncias que 

se reciben por tenedores de trigos 
contra los industriales compradores 
del cereal y fabricantes de harinas 
por verificar estas operaciones de 
compra-venta a menor precio de la 
tasa y realizarlas t a m b i é n sin inter
venc ión de las Juntas locales corres
pondientes, l lamo la a tenc ión de los 
expresados industriales recordando-
Ies la absoluta p roh ib i c ión de adqui
r i r n i las m á s p e q u e ñ a s partidas de 
trigo sin la in te rvenc ión de la Junta 
local de con t ra tac ión del lugar en 
donde radiquen las fabricas u alma
cenes, tal y como se aclara por cir
cular de 17 del presente mes signifi
cándoles que como tales partidas se 
han de comprobar en su día por m i 
nuciosas inspecciones a los almace
nes, serán rigurosamente decomisa
das todas aquellas que se hubieren 
adquir ido sin la in te rvenc ión de d i 

cha Juntas locales y repi t iéndoles 
una vez m á s que las partidas que v i 
nieran a c o m p a ñ a d a s de las guías de 
venta no exime de la obl igación de 
dar cuenta de las mismas a la Junta 
local del Ayuntamiento donde radi
que la fábrica u a l m a c é n conside
rándose la s en caso contrario como 
clandestinas 

Las Alcaldías en aquellos puntos 
que tengan vigilada la entrada a su 
Municipio a los efectos fiscales del 
cobro de arbitrios, h a r á n llevar a 
sus agentes al cuidado de las mis
mas, registros d é l a s entradas de trigo, 
facilitando diaria cuenta de ellas a 
las Juntas locales respectivas para 
facilitar en su d ía la labor de inves
t igación de operaciones clandesti
nas. 

Encarezco t a m b i é n a todas las A u 
toridades y Agentes a mis ó rdenes 
como asimismo a los Presidentes de 
las Juntas locales de Cont ra tac ión de 
trigos extremen su celo y vigilancia 
para el cumplimiento m á s exacto de 
cuanto se ordena por esta y anterio
res disposiciones y tengan en cuenta 
que circulando por el comercio 
de trigos de la provincia bastante ce
real que no reúne las condiciones de 
pureza seña ladas en el a r t ícu lo 4.° 
del Decreto de 30 del pasado mes de 
Junio, la obl igación que tienen las 
Juntas locales de presenciar tales 
operaciones e intervenir en la jus t i -



prec iac ión del cereal, recogiendo tres 
muestras dé l a s que,la eradas debida
mente, se e n v i a r á n dos para su a n á 
lisis en caso de discrepancia entre el 
comprador y vendedor. 

León, 24 de Septiembre de 1934. 
El Gobernador-Presidente, 

Edmundo Estévez 

Bipiasísa provincial de León 
COMISION GESTORA 

A N U N C I O S 
Esta Comisión, en sesión de 21 del 

corriente, aco rdó aprobar las si
guientes bases para la provis ión , 
por concurso, de la plaza de A d 
ministrador de la Residencia pro
vincial de Niños de León. 

1. a La plaza es tará dotada con el 
haber anual de 5.500 pesetas y d e m á s 
derechos reglamentarios. 

2. a E l designado debe rá consig
nar en la Caja provincial , antes de 
la toma de posesión del cargo, y 
para responder de su gestión, la 
fianza de 10.000 pesetas, en cualquie
ra de los efectos admitidos por las 
disposiciones vigentes. 

Para tomar parte en este concurso, 
se ac r ed i t a r án las siguientes condi
ciones: 

A) Ser español , mayor de 25 años , 
a c o m p a ñ á n d o s e cert i f icación de na
cimiento. 

B) Haber observado buena con
ducta, a c o m p a ñ á n d o s e cert if icación 
del Ayuntamiento. 

G) Hallarse en el pleno goce de 
sus derechos civiles y pol í t icos, y no 
estar incluido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompati
b i l idad que seña lan las leyes, acom
p a ñ á n d o s e dec la rac ión jurada del 
solicitante. 

E l concurso se abre por un plazo 
de veinte días , a contar de la pub l i 
cac ión de este anuncio, p resen tán
dose las intancias y d e m á s docu
mentos, debidamente reintegrados, 
dirigidas al Sr. Presidente de la 
Dipu tac ión , en la Secretar ía de la 
misma, de diez a trece. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 25 de Septiembre de 1934.— 
E l Presidente, Pedro F. Llamazares. 
— E l Secretario, José Peláez. 

Esta Comis ión, en sesión, de 21 
del corriente, aco rdó aprobar las si
guientes bases para la provis ión, por 
concurso, de la plaza de Adminis
trador de la Residencia provincial 
de Niños de Astorga; 

1. a La plaza estará dotada con el 
haber anual de 5.000 pesetas y de
m á s derechos reglamentarios. 

2. a FA designado deberá consig
nar en la Caja provincial , antes de 
la toma de posesión del cargo, y 
para responder de su gestión, la fian
za de 5.000 pesetas, en cualquiera de 
los efectos admitidos por las dispo
siciones vigentes. 

Para tomar parte en este concur
so, se ac r ed i t a r án las siguientes con
diciones: 

A) Ser español , mayor de 25 años , 
a c o m p a ñ á n d o s e certif icación de na
cimiento. 

B) Haber observado buena con
ducta, a c o m p a ñ á n d o s e certificación 
del Ayuntamiento. 

C) Hallarse en el pleno goce de 
sus derechos civiles y polí t icos, y no 
estar incluido en ninguno de los ca
sos de incapacidad e incompat ibi l i 
dad que seña lan las leyes, acompa
ñ á n d o s e dec la rac ión jurada del so
licitante. 

E l concurso se abre por un plazo 
de veinte días, a contar de la pub l i 
cac ión de este anuncio, p resen tán
dose las instancias y d e m á s docu
mentos, debidamente reintegrados, 
al Sr. Presidente de la Dipu tac ión , 
en la Secretar ía de la misma, de diez 
a trece. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 25 de Septiembre de 1934.— 
E l Presidente, Pedro F. Llamazares.--
E l Secretario, José Peláez. 

SERVICIO A G R O N Ó M I C O NACIONAL 

SECCION D E L E O N 

Existencias de Aceites 

C I R C U L A R 
E n cumplimiento de lo prevenido 

en el Reglamento de 23 de Febrero 
de 1932 (Gaceta del 24) se recuerda 
a todos los Ayuntamientos de esta 
provincia, que según el a r t ícu lo 15 
han de facilitar a los tenedores de 
aceite en los ocho ú l t imos días del 

mes actual, las hojas declaratorias 
que dichos tenedores vienen obliga
dos a llenar de acuerdo con el con-

I tenido de los a r t í cu los 13 y 14 de 
dicho Reglamento. 

j Por correo de esta fecha se envía 
j a todos los Ayuntamientos de la pro-
; vincia varios ejemplares de las hojas 
j declaratorias de referencia. 
I Quedan exceptuados de declarar 
' sus existencias de aceites (comesti-
I bles, para usos industriales o de oru-
i jo de aceituna) quienes tengan a lo 
I m á s cien k i lógramos . 
i Una vez reunidas las hojas decla-
j ratorias de cada Ayuntamiento, lo 
¡ que deberá suceder antes del día 10 de 
j Octubre, se r emi t i r án seguidamente 
a esta Sección Agronómica con ofi
cio en que se detalle los casos, si hu
biera algunos, de negativa, omis ión o 
resistencia a llenar la correspondien
te hoja declaratoria. 

Todas las declaraciones necesitan 
estar en esta Sección Agronómica 
antes del 15 de Octubre p róx imo . 

Lo que se hace púb l ico por este 
pe r iód ico oficial para general cono
cimiento y cumplimiento. 

León, 20 de Septiembre de 1934.— 
Ingeniero Jefe, Urquiza. 

AMslradifo mmilElja! 
Ayuntamiento de 

San Andrés del Rabanedo 
En v i r tud de acuerdos firmes de 

este Ayuntamiento y hab iéndose 
cumplido con lo dispuesto en el ar
t ículo 26 del Reglamento para la con
t ra tac ión de obras y servicios, a 
cargo de las entidades municipales 
de 2 de Julio de 1924, sin que se haya 
presentado r ec l amac ión alguna, se 
anuncia al púb l i co definitivamente, 
la subasta relativa a la con t ra tac ión 
de las obras municipales de cons
t rucc ión de Matadero munic ipal en 
San Andrés del Rabanedo, con suje
ción al proyecto redactado por el 
Arquitecto D, Luis Aparicio Guisa-
sola, cuyos planos, presupuesto y 
pliego de condiciones se hallan de 
manifiesto en esta Secretar ía muni
cipal todos los d ías háb i les hasta el 
anterior a la ce lebrac ión de la su
basta, en las horas de diez a trece 
bajo el t ipo de 20.645,25 pesetas (vein
te m i l seiscientas cuarenta y cinco 
pesetas veinticinco cént imos) . 

E l pago de las obras contratadas 



se verificará en la forma siguiente: 
el cincuenta por ciento le será abo
nado al contratista al cubrir aguas, 
y el otro cincuenta por ciento a la 
t e rminac ión completa del edificio. 
Estos plazos serán abonados con 
carác te r provisional con solo entre
gas a buena cuenta, no suponiendo 
tampoco ap robac ión n i recepción de 
las obras en ellos comprendidas. 

E l plazo de ejecución de las mis
mas se fija en cinco meses a contar 
desde el momento en que se ordene 
comenzarlas. 

La subasta se ce lebrará en esta 
casa consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente en quien 
delegue, con asistencia del Concejal 
Sindico y del Secretario de la Corpo
ración, el día en que hayan transcu
rr ido veinte d ías háb i les a contar del 
siguiente de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia o en el inmediato si resul
tare festivo,a las doce de su m a ñ a n a . 

Para la ce lebrac ión de la indicada 
subasta se obse rva rán las siguientes 
reglas: 

1. a Los pliegos de propos ic ión , 
formulados con arreglo al modelo 
que abajo se inserta, se p re sen ta rán 
en papel reintegrado con t imbre del 
Estado de 3,60 pesetas, siendo dese
chada sin m á s t r ámi te la propos ic ión 
que, al abrirla, aparezca deficiente
mente reintegrada, 

2. a Las proposiciones debe rán ser 
suscritas por los licitadores o por 
personas que legalmente les repre
senten, 

3. a E l plazo de presentac ión de 
pliegos de proposic ión empezará al 
día siguiente en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y t e r m i n a r á el día anterior 
al en que haya de celebrarse la su
basta, admi t i éndose en esta Secreta
ría de diez a doce de la m a ñ a n a de 
los días háb i les de oficina. 

4. a A todo pliego de propos ic ión 
deberá a c o m p a ñ a r s e resguardo de la 
Depositar ía de este Ayuntamiento 
que acredite haber depositado la 
cantidad de cien pesetas (100) cuya 
fianza se elevará a quinienias pese
tas (500) por el adjudicatario en un 
plazo de ocno días a partir desde la 
subasta. 

5. a Los referidos pliegos se pre
sen ta rán bajo sobre cerrado y en el 
anverso se escr ibi rá y firmará por el 
^icitador lo siguiente: Proposición | 

para optar a la subasta de las obras 
municipales de conslrucción de un 
matadero municipal en San Andrés 
del Rabanedo, ex tendiéndose por el 
Secretario el oportuno recibo. 

6. a Una vez entregado el pliego 
no pod rá retirarse, pero p o d r á pre
sentar varios el mismo licitador, 
dentro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas sin acompa
ñ a r nuevos resguardos de depósi to 
provisional. 

7. a Si se presentasen dos o m á s 
proposiciones iguales m á s ventajo
sas que las restantes, en el mismo 
acto de la subasta se verificará l i c i 
tac ión por pujas a la llana, durante 
el t é r m i n o de quince minutos y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decid i rá por sorteo la 
ad jud icac ión del remate, como se 
dispone en el pár rafo once del ar
t ículo 14 del repetido Reglamento. 

8. a La obra se cons ide ra rá a ries
go y ventura para el contratista; 
h a b r á de entregarse completamente 
terminada, es t imándose incluidas en 
el precio de la ad jud icac ión definit i
va o contrata, todas las obras nece
sarias para su completa y perfecta 
t e rminac ión , sin que por ninguna 
causa o motivo pudiera pedir el con
tratista el pago de cantidad alguna 
que no sea parte integrante del pre
cio de la contrata. 

8.a Las proposiciones que presen
ten los licitadores d e c l a r a r á n las 
remuneraciones m í n i m a s que h a b r á n 
de percibir los obreros que hayan de 
ser empleados en las obras contrata
das, especificando dichas remunera
ciones por oficios y categorías, tanto 
para la jornada legal de trabajo, 
como por horas extraordinarias; 
siendo desechadas todas proposicio
nes en que tales remuneraciones sean 
inferiores a los precios tipos de la 
localidad. 

10. E l contratista viene obligado 
a cumpl i r exactamente todas las dis
posiciones dictadas o que se dicten 
en materia de contratos de trabajo, 
como así mismo las vigentes en ma
teria de protección a la p roducc ión 
nacional. 

San Andrés del Rabanedo, 20 de 
Septiembre de 1934.—El Alcalde, 
Carlos Valle. 

Modelo de proposición 

D o n . . . , domicil iado e n . . . calle 
. . . n ú m e r o . . . , en nombre propio, 

(o en concepto de apoderado de 
d o n . , . , (enterado del anuncio pub l i 
cado a s í ' como del pliego de condi
ciones, planos y presupuesto que i n 
tegran el proyecto formulado por el 
Arquitecto D. Luis Aparicio Guisaso-
la para la cons t rucc ión de un Mata
dero municipal en San Andrés del 
Rabanedo, se compromete llevar a 
cabo la ejecución de todas las obras 
al efecto necesarias y al cumpl imien
to de todas las obligaciones estable
cidas en el pliego de condiciones, 
por la cantidad de pesetas... (en 
letra). 

Declara el l ici tador que las remu
neraciones m í n i m a s qiie pe rc ib i r án , 
por jornada legal de trabajo, los 
obreros de cada oficio y categor ía 
que han de ser empleados en las 
mencionadas obras, serán como 
sigue. . . 

Asimismo, la r e m u n e r a c i ó n m í n i 
ma por horas extraordinarias que se 
uti l icen, dentro de los l ímites legales 
se rá . . . 

(Fecha y firma del proponente) 
N.0 786.-88,65 pts. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Propuesta por la Comis ión de Ha
cienda varias transferencias de cré
dito del cap í tu lo 1.°, a r t ícu los 6.° y 11 
al capí tu lo 1.° a r t í cu lo 5.° del presu
puesto munic ipal vigente por valor 
de ochocientas veintiuna pesetas y 
sesenta y siete cén t imos , queda el ex
pediente de su razón de manifiesto 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento con el fin de que pue
dan formularse reclamaciones du
rante el plazo de quince días , conta
dos desde el siguiente al de la inser
c ión del presente edicto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Villagatón, 24 de Septiembre de 
1934.—El Alcalde. Isidro Coello. 

AdmínlstraciÉ de justicia 
Juzgado municipal de Gorullón 

Don Manuel López Debao, Juez m u 
nicipal de C o m i l ó n . 
Hago saber: Que para pago de 

ochocientas dos pesetas cincuenta 
cént imos , costas y gastos del proce
dimiento en ju ic io verbal c iv i l segui
do en este Juzgado por D. Antonio 
García del Valle, vecino de Drangon-
te, contra Facundo Sánchez Farelo, 



Yecino de Villagroy, se vende en pú 
blica subasta las fincas siguientes 
radicantes en t é rmino de Villagroy 

1. ° Un prado, al sitio a Granja de 
superficie aproximada quince áreas 
veint iséis cent iáreas , l inda: Norte y 
Este, Carlos González; Oeste, José 
Núñez; Sur, callejón servidumbre; ta
sado en setecientas ochenta pesetas. 

2. ° Otro al sitio las Vegas, de su
perficie aproximada trece á reas ocho 
cent iáreas , l inda: Norte, camino; Sur, 
monte de Facundo Sánchez y José 
Núñez; Este, Dalmiro Sánchez ; Oeste, 
Secundino Garc ía ; t asado en quinien
tas cuarenta pesetas. 

El remate t e n d r á lugar el d ía vein
tisiete del p r ó x i m o Octubre, hora de 
las doce en la Sala Audiencia de este 
Juzgado sita en la calle de San Fiz. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t asac ión y sin que los licitadores 
consignen previamente el diez por 
ciento del ava lúo . 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad, n i se ha suplido 
la falta de ellos, por lo que los com
pradores t e n d r á n que conformarse 

io del acta de remate, 
orul lón . a dieciocho de 

i l novecientos trein-
anuel López,—El Se-

i i d o Cuadrado. 
N.0 796.-22,15 pts. 

DoJhvianuel López Dobao, Juez mu
nicipal de Gorullón y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que para pago de seis

cientas pesetas, costas y gastos del 
procedimiento, a que ha sido con
denado en juicio verbal c iv i l segui
do en este Juzgado por D. Camilo 
F e r n á n d e z F a r i ñ a s , vecino de Ser-
biz. Ayuntamiento de Barjas, con
tra D. Facundo Sánchez Farelo, ve
cino de Villagroy, se venden en pú 
blica subasta las fincas siguientes, 
radicantes en t é r m i n o de Villagroy: 

1. ° Un prado al sitio Las Vegas, 
de superficie aproximada seis áreas 
cincuenta y cuatro cent iáreas ; l inda: 
Este, peñascos ; Sur, monte de Fa
cundo Sánchez; Oeste, Juan Sánchez; 
Norte, camino públ ico; tasado en 
doscientas setenta pesetas. 

2. ° Otro al sitio Regó de Ucedo, 
superficie aproximada seis áreas 
cincuenta y cuatro cent iáreas ; linda: 
Este, monte c o m ú n ; Sur, Secundino 
García; Oeste, sendero servidumbre, 
y Norte, íuan Sánchez; tasado en 
sesenta pesetas. 

ESPECIAL MOVU. 
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3. ° Otro al mismo sitio, superfi
cie aproximada dos á reas ochenta y 
siete cent iá reas ; l inda: Este, Juan 
Sánchez; Oeste, Norte y Sur, monte; 
tasado en veint idós pesetas. 

4. ° Un soto con siete cas taños y 
su terreno, al sitio Soto de Ucedo; 
linda: Este, Carlos García; Oeste, 
Felipe S a m p r ó n ; Sur, Bernardo Gon
zález, y Norte, camino; tasado en 
treinta y cinco pesetas. 

5. ° Dos cas taños al sitio los L u 
nares; l indan: Este, herederos de 
Juan Acebo; Sur, Luciano González; 
Oeste y Norte, herederos de Ricardo 
López; tasados en veinte pesetas, 

6. ° Tres cas taños al sitio F r a y á n ; 
l indan Este, Inés González; Sur, arro
yo: Oeste, Inés González, y Norte, 
camino públ ico ; tasados en diez pe
setas. 

7. ° Cuatro cas taños al sitio Val 
del Otro; l indan: Este, Celestino del 
Río; Sur, Juan Sánchez; Oeste, José 
Núñez, y Norte, Ambrosio Pardo; 
tasados en veinte pesetass. 

8 ° Una tierra al sitio de Maiya, 
de superficie aproximada cuarenta y 
cinco cent iáreas ; l inda: Este, Pedro 
Pérez; Sur, Felipe S a m p r ó n ; Oeste, 
Juan Sánchez; y Norte, herederos de 
Manuel Villarejo; tasada en veinte 
pesetas. 

9. a Otra al sitio Foyo, superficie 
aproximada setenta y dos cent iáreas; 
linda: Este Joaquina Farelo; Sur, 
Amador González; Oeste, Juan Sán
chez, y Norte, Bernardo Farelo; ta
sada en cuarenta pesetas. 

10. Otra al mismo sitio, superfi
cie aproximada dos á reas dieciocho 
cent iáreas ; l inda: Este y Sur, Juan 
Sánchez; Oeste, Antonio González, 
y Norte, Joaquina Farelo; tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

11. Otra al sitio Testa de Coruja, 
superficie aproximada treinta áreas 
cincuenta y dos cent iáreas ; l inda: 
Este, Felipe S a m p r ó n ; Sur, Evaiisto 
González; Oeste, Carlos González, y 
Norte, Juan Sánchez; tasada en cien
to setenta y cinco pesetas. 

12. Otra al sitio de las Val iñas , 
superficie aproximada trece á reas 
ocho cent iáreas ; l inda: Este, Sur y 
Oeste, camino, y Norte, David Gon
zález; tasada en setenta pesetas. 

13. Otra al sitio de Pedrosa, su
perficie aproximada setenta y dos 
cent iáreas ; l inda: Este, José Núñez 
Sur, Antonio Samprón ; Oeste, J 
Sánchez , y Norte, Felipe S a ^ 
tasada en quince pesetas. 

14. Otra, con un nogal, al s i ^ 

Corujol, superficie aproximada, cien 
cent iáreas ; linda: Este, Celestino del 
Río; Sur, Rogelio Sánchez; Oeste, 
Antonio García , y Norte, Juan Sán
chez; tasada en treinta pesetas. 

15. Una viña al sitio de Val de 
Coba, superficie aproximada cinco 
áreas ochenta cent iáreas ; l inda: Este, 
Bernardo Farelo; Sur, Felipe Sam
prón ; Oeste, Juan Sánchez , y Norte, 
camino; tasada en cien pesetas. 

16. Siete cas taños al sitio Redon
do; l indan: Este, A m á n e l o Samprón j 
Sur, Victorino Sánchez; Oeste, David 
González, y Norte, camino; tasados 
en cincuenta pesetas. 

17. Una tierra al mismo sitio, su
perficie aproximada seis áreas; l inda: 
Este, herederos de Bautista López; 
Sur, camino; Oeste, herederos de Te
resa González, y Norte, Juan Sán
chez; tasada en treinta y cinco pe
setas. 

18. Otra al sitio a Campa, super
ficie aproximada cuatro áreas trein
ta y seis cent iáreas ; l inda: Este, mon
te; Sur, Carlos González; Oeste, Fel i
pe Samprón , y Norte, José Núñez;. 
tasada en cuarenta y cinco pesetas. 

19. Otra al sitio As Raíces, super
ficie aproximada cuatro á reas treinta 
y seis cent iáreas ; l inda: Este, Ramo
na López; Sur, herederos de Juan 
Acebo; Oeste, Celestino del Río, y 
Norte, Camilo Farelo; tasada en 
treinta pesetas. 

20. Dos cas taños al sitio Pontelo;; 
l indan: Este, Luciano González; Sur,. 
Bernardo Farelo; Oeste, Inés Gonzá
lez, y Norte, arroyo; tasados en quin
ce pesetas. 

E l remate t endrá lugar el dia vein
tisiete del p r ó x i m o mes de Octubre, 
a hora de las diez, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle de San Fiz. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión y sin que los licitadores. 
consignen previamente el diez por 
ciento de la tasac ión . 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad, n i se ha suplido 
la falta de ellos, por lo que los com
pradores t end rán que conformarse 
con testimonio del acta de adjudica
ción. 

Dado en Gorullón 
a dieciocho 

Septiembre de m i l novecientos trein-
y cuatro.—Manuel López.—El Se-

s^grio, Cánd ido Cuadrado. 
N ú m . 793.-76,15 ptas. 

de la D ipu tac ión provincial 


